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Lunes 13 marzo 1989

nmos. Sres.: Subsecretario \-' Director técnico de la \1utualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

BOE núm. 61

ORDE,V de 20 de fehrero de 1989 por fa ql/e se dispone la
publicación, para general conocimiento v cumplimiento,
del/afio de fa sentencia dictada por la Sala Tercera de lo
Conti.ncicsd-Adminislralivo de lu Audiencia Terriwrial de
Barceluna. en d reclino cOfllenciosv-administrativo
número 337/1988. promovido pur ef .{yuntamiento di'
J-fanresa.
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RESOL['CIUV de JO de (enrero de 1989. de la .')'ubsecreta
rtÚ. por la qi/e se empla::a a los posih/es interesados en el
recurso eOlllenL'iosv-admlmstrarlru mimero 315.941. inter
puesto ante fa .-tudiencia Xucivtlal por la Dlplllación Foral
de l'i:::caya.

La Sala de lo ContenciosO-Administrativo de l::J ,\udiencia Nacional.
en el recurso número 315.941. interpuesto por el Procurador señor
G~ndari¡¡as Cannona. en representación de la Diputación Foral de
Vizcaya. contra re~olución de este Departamento de 15 de septiembre de
1986, sobre transterenCla de- funCIOnarios, ha dictado providencia del
siguiente tenor literaL

K .. emplace a 1.os funcionarios que estando adscritos a la Diputación
Foral de Vlzcava tveron destinados por la Orden de 19 de Junio de 1985
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lImos. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia con fecha 14 de
octubre de 1988, en el recurso eontencioso-admimstrativo numero
337/1988, en el que son panes, de una. como demandante, el Ayunta
miento de Manresa. y de otra, como demandada. la Administración
Pública. representada v defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se' promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Publicas de fecha 4 de de enero de 1988 que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto por don Daniel Pla Casals.
contra Resolución de la MUNPAL de fecha 12 de agosto de 1987. en la
que le denegaban la prestación de jubilación voluntaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto. la Sala Tercera de lo
Contenciosa-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona ha
decidido:

Primero.-Estimar el prt>sente recurso y. en consecuencia: anular por
no ser conforme a derecho la Resolución del Mmisteno para las
Administraciones Públicas. de fecha 4 de enero de 1988. por la que se
desestima el recurso de alzada contra Resolución de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local de 12 de agosto
de 1987. denegatoria de prestación de Jubilación voluntaria.

Segundo.-Condeliar a la Administración demandada al abono de la
prestación de jubilación voluntaria en favor del scnor Pla Casals. desde
el IS de junio de 1987. con arreglo a la cuantía que corresponda según
los Estatutos mutuaks. antes de ser modificados por la Orden de 9 de
diciembre de 1986.

Tercero.-No efectuar atribución de costas./>

En su v1f1ud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitución.
17.2 de la ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContencIOso-Administrativa, ha dispuesto la publlc::JClón de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 20 de febrero de 1989.-P. D. {Orden de 25 de ma\O de 1987).

el Subsecretario. Juan Ignacio Moho Garcia, -

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. TI.
Madrid, 20 de febrero de 1999.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

El Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcíonanos Civiles del Estado.
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5894 ORDEN de 15 defebrero de 1989 por fa que se dispone
la publicadón, para general conocimiento v cumpli
miento, del fallo de la sentencia dictada por ia Sección

- Primera de la Sala de /0 Contencioso-Administrarivu de
la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-admi
nistrativo números 17.190 y }7.191, promovido por la
Compañia ({Previsión Aseguradora v Sanitaria, Socie-
dad Anónima» (PREVIASA). .

Urnos. Sres.: La Sección Primera de la Sala de lo ContenclOSo4
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dIctado sentencia con
fecha 17 de noviembre de 1988. en el recurso contencioso-admin'istra
tivo números 17.190 y 17.191. en el que son partes, de una, como
deI'l?-a~dante,la Compañía «PreviSión Aseguradora y Sanitaria. Sociedad
Anomma~> (PREVIASA), y de otra, como demandada la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las A~ministraciones Públicas, de .fecha 27 de octubre de 1986, que
desestimaba el recurso de alzada mterpuesto contra Resoluciones de
Ml.!FACE. de fechas ~O de enero y 28 de febrero de 1986. en las que
estImaba las reclamaCIOnes de don José Manuel Plaza González v don
Juan Domingo del Vas Cuadrado sobre los gastos de asistencia medico
hospitalaria por el parto de sus esposas.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamiento:

«.Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso con
tenclOso-ad~ini~trativ,?interpuesto por la Compania "Previslón Asegu
radora y Samtana, SOCiedad Anónima" (PREVIASA). representada por
el Procurador don Fernando Aragón Martín, con asistencia letrada,
contra la desestimación pronunciada el 27 de octubre de 1986 de -alzada
de I,a Re~olución dictada P?!' MUFACE el 30 de enero de 1986. que
habla estimado la redamaclon de don José Manuel Plaza González v
don !uan .Domingo del Vas Cuadrado. de abono de asistencia médico·
hospltal~na po~ el parto de sus esposas: debemos declarar y declaramos
~~ la misma ajustada !l derecho en cuanto a los motivos de impugna
cI.on, y, en consecuenClR. absolvemos a la AdministraCión demandada.
Sm costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
confonnidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constítución
17.2 ,de la ley Orgánica 6j1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, ~
demas preceptos concordantes de la vigente Lev de la Jurisdicción
Contencíoso-~dminis~rativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el. {(~oletm OfiCial d~l E~ta~o)~, para general conocimiento y
cumpilmtento en sus propIOS termmos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid. 15 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 15 de ma\o de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia. .

IImos. Sres.: Subsecretario y Directora general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.

5895 ORDEN de 20 de febrero de 1989 prlr la que se dispone la
publicación. para" general ctJnocimienlo y cumplimienw,
del fallo de la senlenCJa dictada por la Saja Segunda de lo
Comencioso-AdntlnJstra¡i\'O de la AudienCia TerritOrial de
Madrid en el recurso contencioso-admlnistralivo número
500/1985, promovido por don Victor Honorato Pére::.

limos. Sres.: La Sala Segunda de lo ContenciOSO-Administrativo de
la Audi~ncia Territorial de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 15
de abnl de 1988. en el recurso contencioso-administrativo
n~mero 500/1985. en el que son partes. de una, como demandante, don
Vlctor Honorato Pérez, y de otra. como demandada. la Administración
Pública. representada y defendida por el letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución de! Ministerio de
la Preslden;cía de fecha 7 de agosto de 1984. que desestimaba el recurso
de alzada Interpuesto contra Resolución de MUFACE de fecha 23 de
mayo de 1983, sobre reintegro de los gastos de asistencia médica.

La ¡5~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncIamIento:

«FalJamos: Que estimando el recurso interpuesto en nombre de don
Victor Honorato Pérez contra las Resoluciones de :20 de octubre de
1982;'primera denegatoria, y la sucesiva de 23 de muvo de !983 v la de!
Ministerio de la Presidencia. que puso fin a la via administrati~-a ~e 7
de: agosto de 1984, notificada el 24 del mismo mes, debemos declarar v
declaramos la nulidad de las Resoluciones recurridas v en su luga-r
declaramos el derecho del recurrente a que le sean abonadas por las
expresadas MUFACE y ADESLAS los gastos de asistencia sanitaria
pre~tados a ~u madre, doña Mana Violeta Perez Femández. en la C1inica
Um....ersltana de Pamplona, entre los dias 1 de abril v S de mayo de
1982, .Y que ascienden a 1.426.731 pesetas, condenando a la Entidad
recumd~ a que pague al recurrente la cantidad citada: sin hacer expresa
ImpoSICIón de las costas.»
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